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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se acuerda 

hacer extensivos los electos de la Ley de 15 de mayo 
de 1945, sobre Ordenación de Solares, a la villa de 
Rentería, de la provincia de Guipúzcoa.
En atención a las circunstancias que concurren en la 

villa de Rentería, perteneciente a la provincia de Gui- 
puzcoav y naciendo uso de la iacuitad que otorga al u o - 
bierno el a:*iculo quince de la Ley de quince de mayo de 
mil novecientas cuarenta y cinco, a propuesta d$l Minis
terio de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Los electos de la Ley de quince de 

m ayo de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre Orde
nación de Solares, se hacen extensivos a la villa de Ren
tería, no obstante ser el censo üe población de dicno 
Municipio im erior a los diez mil habitantes que señaia el 
artículo primero de dicha Ley.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ» GONZALEZ

DECRETO  de 15  de ju lio  de 1948 por el que se d ecla ra  
ju b ila d o  a  d o n  F a b io  F e rn á n d e z  B e lm o n te , J e fe  
S u p e r io r  d e  A d m in is t r a c ió n  C iv i l  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo de este Departamento.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y con arre

glo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho del 
Reglamento de siete de septiembre de m;l novecientos 
dieciocho, dictado para aplicación de .a Ley de Bases 
de veintidós de julio del mismo año y Ley de veintisiete" 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Fabio Fernández 
Belmonte, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer- » 
po Técnico-adm inistrativo de dicho Departamento, de
biendo causar baja en el servicio activo el día treinta y 
uno del actual en que cumple la edad reglamentaria al 
efecto.

Así lo dispongo por el'presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, /

BLAS PEREZ GONZALEZ

MI NI STERI O DE OBRAS PUBL ICAS
DECRETO d e  

1 3  d e  a g o sto  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  se  a u to r iza  p a r a  
ejecutar por el sistem a de adm inistración las obras de «Reparación del tren de dragado interior del 
puerto de Huelva».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de adminis
tración lás obras de «Reparación del tren de dragado in
terior derpuerto de Huelva», en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te : de conform idad con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Reparación del tren de dragado interior del 
puerto de Huelva», con arreglo al proyecto aprobado téc
nicamente por Orden ministerial le veintiocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de tres na
ílones doscientas noventa y dos mil ciento noventa y sie
te pesetas con cuatro céntimos, es imputable en su tota

lidad a los fondos procedentes de l a subvención del Esta
do de la Junta i  Oteas del Puerto de Huelva distribu
yéndose en las seguientes anualidades: La del corriente 
ejercicio econom ice de mil novecientos cuarenta y oeno, 
por importe de un millón seiscientas veinticinco mil pe
setas. y la de mil novecientos cuarenta y nueve, por el de 
un millón seiscientas sesenta y siete mil ciento noventa y 
siete pesetas con cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANUEZ-LAUREBA  
Y M ENENDEZ-VALUES

---------------------------------- — . i

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Nuevos muelles» en el puerto de Pasajes.
Examinado él expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Nuevos muelles» en el puerto de Pasajes, en 
cuya tranrtación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente: de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de .Ministros,

D I S P O N G O  :

* Artículo primero. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución por el Mstema de contrata de 
las obras de «Nuevos muelles» en el puerto de Pasajes, 
con arreglo al proyecto modificado aorobado técnicam en
te por Orden ministerial de tres de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete y al pliego de condiciones par
ticulares y Económicas que ha servido de base a la tra
mitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de sesenta y 
un millones setecientas dieciséis mil quinientas cuarenta 
pesetas con treinta y siete cénfflmos, es imputable en su 

> totalidad a ios fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que ha sido autorizada la Junta de Obras del 
Puerto de Pasajes por Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis y distribuyéndose en nueve 
anualidades: La del corriente ejercicio económ ico de mil 
novecientos cuarenta y ocho, por importe de un millón de 
pesetas: la de mil novecientos cuarenta y nueve, por el 
de cinco millones de pesetas: la de mil novecientos cin 
cuenta. por el de ocho millones de pesetas: las de mil no
vecientos cincuenta y uno a mil novecientos cincuenta 
y cinco, por el de nueve millones do pesetas cada una de 
ellas, y la de mil novecientos cincuenta y seis por el res
to de dos millones setecientas dieciséis mil quinientas 
cuarenta pesetas con treinta y siete céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARI A FEh N ANDEZ-LAÜREDA  
Y ME MENDEZ-VALUES

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Dragado del puerto de Ibiza, y ensanche de la zona 
dragada» (Baleares). 
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para la ejecución por contrata de las 
obras de «Dragado del puerto de Ibiza y ensanche de la 
zona dragada» (Baleares), en -cuya tramitación se han* 
cumplido los requisitos éxigidos por la legislación vigen
te: de conformidad con él Consejo de Estado, a propues
ta d e l ‘ Ministró de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para la ejecución por el sistema de contrata de las 
.obras de «Dragado del puerto de Ibiza y ensanche de la
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zona dragada» (Baleares), con arreglo al proyecto ap ro bado técn icam ente  por Orden ministerial de veintiuno de junio de mil novecientos cu a ren ta  y siete y al pliego de condiciones particulares  y económicas que ha  servido de base a la t ram itac ión  del expediente.Artículo segundo .— E* presupuesto de ejecución por el referido sistema, que asciende a la -can t id ad  de tres m illones doscientas veintidós mil tresc ien tas  nueve pesetas con veinti trés céntimos se distribuye en tres anualidades:  La de mil novecientos cu a ren ta  y ocho por importe de qu in ien tas  mil pesetas imputable al capítulo tercero a r ticulo quinto, grupo séptimo, concepto tercero del vigente presupuesto  de gastos del Ministerio de Obras Públicas; la  de mil novecientos c u a ren ta  y nueve, por e! de un millón t rescien tas  mil pesetas, y la de mil novecientos c in cu en ta  por ol resto, de un millón m a troc ien tas  veintidós mil t resc ien tas  nueve pesetas con veintitrés céntimos. Imputables a los créditos que en su día correspondan.Así lo dispongo por el presente Decreto dado en el 
Pazo de Meirás a  trece de agosto de mil novecientos c u a r e n ta  y ocho. ,

FRANCISCO FRANCOEl M lp ls tro  do Obras Públicas .
JO SE  MARIA FERNANDFZ-I AI3REDA 

Y MENENDEZ-VALDES
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se a u to r ía  la ejecución por contrata de las obras de lós provectos de los ramales de enlaces de Moneada y del Besos.

.E n  el Plan de Enlaces Ferroviarios de Barcelona ap ro bado técn icam ente  por Orden del Ministerio de Obras Públicas de diez de junio de mil novecientos cu a re n ta  y cuatro, se encuen tran  com prendidas las obras, de la calle Meridiana, de d icha ciudad, y las de los ram ales  de enlace de Moneada v del B^sós.
La necesidad de la u rgen te  term inación  de las obras de la calle M eridiana an tes  de iniciarse los t raba jos  de electrificación previstos en el Decreto de veinticinco de enero  de mil novecientos c u a re n ta  v seis, fué motivo de que se au tor iza ra  su continuación por Decreto de <x*ho de junio  de mil novecientos c u a re n ta  y siete, desglosándoles ni efecto del plan general citado.
Complemento de las facilidades do tráfico que han  de derivarse de las obras m encionadas v de la expansión ferrov iaria  e industrial de la ciudad, son lo» proyectados ram ales  de M orcada  y del Besos, y por este motivo procede. asimismo, que. sin prejuzgar el m om ento  y la form a 

de una  resolución de Gobierno sobre la to ta lidad  del Plan General  de Enlaces Ferroviarios de Barcelona se an t ic i pe la iniciación de la construcción de estas obras, desglosándolas tam bién  de dicho plan, sin que por ello dejen de quedar  a fec tadas  por las condiciones generales que pa ra  el con jun to  de aquél se dispongan en su día.En su virtud, a p ropuesta  del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo prjm ero.— Se au toriza  al Ministro de Obras Públicas p a ra  la ejecú’ción por c o n tr a ta  de las obras de los proyectos de los ram ales  de enlaces de Moneada y del Besós. a base de los de detalle de cada  uno aprobados técn icam en te  por dicho Ministerio y de su correspondiente presupuesto  a los precios vigentes, con cargo a  los créditos en la ac tual idad  disponibles p a ra  la construcción de nuevos ferrocarri les  y a los que en lo sucesivo se dispongan.Artículo segunde*—Los gastos* de todo género orig inados por la ejecución de estas obras se incorpora rán  a to dos los efectos a las condiciones que p a ra  las demás obras del Plan General  de Enlaces Ferroviarios de Barcelona del que se desglosan se de term inen  en su díaAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a  trece de agosto de mil novecientos cu a r e n ta  y ocho. FRANCISCO FRANCOEl M in is tro  d e  Obrap Públicas .JOSE MARI A FERNANDEZ LADREDA  Y MENENUEZ-V ALDFS
DECRETO de 13 de agosto de 1948 dor el que se aprueban las tarifas que se citan para los servicios de la Sociedad del Tranvía de Cádiz a San Fernando y Carraca

La p recaria  situación en que se en cu en tra  el m ateria l  fijo y móvil de la Sociedad del T ranv ía  de Cádiz a San 
F e rn an do  y Carraca , en la que no h a  tenido pequeña p a r ía

te el desgraciado accidente que sufrió aquella ciudad en fecha reciente añadido a la necesidad de do tar la  de unos medios de transporte  adecuados a sus próximas necesidades y a la importancia de las instalaciones que allí fian de construirse, hace imprescindible e! proceder a una renovación a fondo de la mayor par te  de aquél, s im u .ta -  • neándolo  en lo posible con el cambio proyectado de t r a zado de vías en tre  Cádiz y San Fernando.
P a ra  ello es preciso do tar  a la Empresa de los medios económicos necesarios para  efec tuar  la t ransform ación  y 

p res ta r  el servicio en form a adecuada a  las c i rcunstan - .  cías. * ,
En su virtud, a propuesta  del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo primero.—Se ap rueban  las siguientes ta r i fas  p a ra  los servicios de la Sociedad del T ranv ía  de Cádiz a  San  Fe rnando  y C a rraca :Linea numero :uno. -Cádiz a San Fernando, dos pesetas ;  Cádiz a El Chato  una  peseta con c incuenta  cén timos: El Chato  a  Plaza Iglesia, una peseta con c incuen ta  céntimos: Cádiz a Torregorda. una  peseta con c incuen ta  céntimos: Plaza Iglesia a Ardila. t re in ta  y cinco céntimos.Linea núm ero  dos — Alameda Apódaca al Balneario Victoria, sesen ta  céntimos: San Ju a n  de Dios al B alneario. cu aren ta  céntimos Alameda Anodaca a Puerta Tie
rra , t r e in ta  y cinco céntimos: Gobierno Civil al Balnear i o .  c incuen ta  céntimos; Gobierno Civil a Nuevos C uarteles. veinticinco céntimos: Puer ta  Tierra a Nuevos C uarteles. veinte céntimos; Cuarteles Nuevos al Balneario, c u a re n ta  céntimos.Línea núm ero  tres.—Plaza Iglesia a  C arraca  sesenta céntimos: Plaza Iglesia a San Carlos, c u a ren ta  céntimos; 
San Carios a Carraca , c u a ren ta  céntimos.

Artículo segundo.—Se establecen las siguientes ta r i fas  reducidas:Lineas uno y dos.—Billetes de ida y vuelta, a m itad  de precio p ara  el personal obrero que .lustifinue es ta  condición por medio del ca rn e t  sindical, en días laborables, h a s ta  las ocho de la m añana ,  pudiendo utilizarse la vuelta a cualquier horaBilletes p a ra  soldados y clases de t ropa  del Ejército desdé el Gobierno Civil a Nuevos Cuarteles: veinte cén-  tipios.Linea tres .—Billetes p a ra  soldados y clases de tropa de M arina : Plaza Iglesia a Carraca, c incuen ta  céntimos; Plaza iglesia a San" Carlos, t re in ta  céntimos; S an  Carlos 
a Carraca, t r e in ta  céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a  trece de agosto de mil novecientos cuar e n ta  y ocho. FRANCISCO FRANCOEl M in is tro  ele Obras Públicas .
JOSE MARI A FERNANDEZ LADREDA  

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se faculta  a este Departamento para autorizar la implantación  de una nueva reglam entación tarifaria en las líneas de tranvías que subsisten en la nueva ordenación de transportes urbanos de Bilbao, solicitada por el Ayuntam iento
El Ayuntam iento  de Bilbao h a  acordado la m un ic ipalización de los servicios de t ransportes  urbanos y una  nueva ordenación d é  los mismos, que ha  sometido a  la aprobación del Ministerio de Obras Públicas.
P a ra  llegar con esta  ordenación a  una  mejora en los citados medios de transporte , se hace necesario un rea ju s te  en las ta r i fas  t ranv iar ias  de las líneas que han  de subsistir, rea ju s te  que se l im ita  a  la m ín im a variación posible.
En su virtud, propuesta  del Ministro de Obras Públi

cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único. Se facu lta  al Ministerio de Obras Pú blicas p ara  au tor iza r  la im plantac ión de una nueva regla
m entación  ta r i fa r ia  en las líneas de tranv ías  que subsisten en la nueva ordenación de t ransportes  urbanos^ de 
Bilbao, solicitada por su Ayuntam iento .

*
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Así lo il> pongo por el presente Decreto, dado en ^1 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

¿OSE M AR I A  FERNAN DE*Z-LAUREDA  
Y MEiNENDEZ-VALUES

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se autoriza 

para adjudicar el concurso anunciado y celebrado por 

la Junta de Obras del Puerto de Alicante para la ad 
quisición, suministro e instalación de cuatro estiba
doras mecánicas de sacos, con destino a los servicios 
de dicho puerto.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de die
cinueve de julio de mil novecientos cuarenta y seis el 
proyecto de bases para la adquisición de cuatro máqui
nas estibadoras de sacos, con destino a los servicios del 
puerto de Alicante, se ha tramitado reglamentariamente 
el expediente de concurso para la adquisición suministro 
e instalación de dichas estibadoras, informando favora
blemente a la proposición que se lia estimado más con
veniente la Junta de Obras del puerto de Alicante y su 
D ’receión facultativa la Sección correspondiente de la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, la 
Sección de Puertos del Consejo de Obras Públicas y la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
con las condiciones que en dichos Informes se reseñan: 
de' conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Es
tado. a nronuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo, de Ministros,

í M S P O N t í ü  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para adjudicar el concurso anunciado y celebrado 
por la Junta de Obras del puerto de Alicante, para la a d 
quisición suministro e instalación de cuatro, estibadoras 
mecánicas de sacos, con destino a los servicios de dicho 
puerto, cuyo importe de noventa y nueve mil setecientas 
veinte pesetas será abonado por la Junta de Obras del 
puerto de Alicante con cargo a los fundos procedentes de 
la subvención del Estado de que dicha Junta ha acredi
tado disponer, según certificación que obra en el expe
dente.

Así lo dispongo por el presente Decrete dado en e;l 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cu a 
renta y ocho.

. FRANCISCO  FRANCO
El Mimstr de Obras Públicas 

JOSE MARIA F E R NA N D E ZLA UR E D A  
Y MENENUEZ-VALDES

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se autoriza 
la adquisición y montaje, por gestión directa de una 
central convertidora de setecientos cincuenta kilova
tios para el muelle de La Barceloneta, del puerto de 
Barcelona.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein
ticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho el 
proyecto de bases para la adquisición y montaje de una 
central .convertidora de setecientos cincuenta kilovatios 
para el muelle de La Barceloneta, del puerto de Barcelona, 
se ha tramitado reglamentariamente el expediente de ex
cepción de subasta para la.adquisición y montaje de d i 
cha central convertidora, por gestión directa, in form an
do favorablemente la Junta de Obras del puerto de B a r 
celona, la Sección de Puertos del Consejo de Obras Pú
blica^ y la Intervención General de la Administración del 
Estado; de conformidad con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado, a propuestá dei Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú 
blicas para la adquisición y montaje, por gestión directa, 
de una central convertidora de setecientos cincuenta ki
lovatios para el muelle de La Barceloneta del puerto de 
Barcelona, por su presupuesto de cuatrocientas ochenta 
y seis mil setecientas cincuenta pesetas, que serán abona
das por la Junta de Obras del puerto de Barcelona con 
cargo a los fondos procedentes del Em préstito autorizado 
a dicha Junta por Ley de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, de los une la m ism a ha acre 
ditado disponer según certificaciones expedidas por ’ la 
misma con fecha siete de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho y que figuran unidas al expediente.

Así lo disbongo por el presente Decreto dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENUEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la que 

se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Bernardo García Gutié
rrez y González contra Ordenes del M i
nisterio de la Gobernación de 20 de oc
tubre de 1945 y 6 de diciembre de 1946.

Éxcmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de abril último, tomo el 
acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Bernardo García Gutiérrez con
tra Ordenes ministeriales de 20 de octu
bre de 1945 > 6 de diciembre de 1946. ex
pedidas por el Ministerio de la Goberna
ción; y

Resultando que con fecha 10 de noviem
bre de 1945, don Bernardo García Gutié
rrez y G mzález, Jefe de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo de Te
légrafos, presentó ’ instancia dirigida al 
Munstí o de la Gobernación, en la que de
cía que en el Escalafón de los funciona
rios d e . Telecomunicación, publicado por 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación en I o de diciembre de 1945 
y aprobado por Orden ministerial de 26 
de mavo de 1944 figuran en la categoría 
de Jefes de Negociado de primera clase 
con los números 1 2 y 3. respectivamen
te. los señores don Ramón Vilanova y 
Bosque don Ernesto Bonet y Boluda y 
don Juan Loreto Fernández y García, y 
como cesante en la misma clase don Ra

fael Enamorado y Alvarez Castrillon, si
tuaciones que dichos funcionarios conser
van en el Escalafón aparecido en 1 ° de 
enero de 1945, en la relación de ascensos 
aparecida en el «Día rió Oficial de Correos 
y Telecomunicación» del día 3Q de octu
bre de. 1945 aparece entre los ascendidos 
a Jefe de Administración Civil de pri- 
mera clase con ascenso con el número 55- 
don Rafael Enamorado y Alvarez Castri- 
ilón excedente v con los números 1, 2 
y 4, respectivamente, entre los promovi
dos a Jefes de Administración • Civil de 
primera clase, los señores don Ramón 
Vilanova y Bosque don Ernesto Bonet y 
Boiuda v don Juan Loreto Fernández v 
G arc ía : que en los Escalafones mencio
nados el solicitante figura con la catego
ría de Jefe de Administración de según-, 
da clase, en el de 1 ® de diciembre de 194? 
y con los números 115 de orden general 
V 85 de clase de Jefe de* Administración 
Civil de primera, en el de 1 « de enero 

| de 1945 sin que en todo el tiempo trans 
currido entre las fechas de ambos esca
lafones v el anterior y posterior se ha
yan producido, d su inicio circunstan
cias que nuédqn justificar la alteración 
de la posición relativa de los funciona
rios indicados respecto del firmante: por 
todo lo expuesto. suplicó que se acordase 
que la promoción por ascenso a la cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera clase con ascenso del Jefe de Ne
gociado de primera excedente don Ra 
faeí Enamorado v Alvarez Castrillón. y 
a la de Jefes de Administración de pri
mera clase de los Jefes de Negociado de

primera en activo, don Ramón Vilanova 
y Bosque, don Ernesto Bonet v Boluda y 
don Juan Loreto Fernández y García, 
no puede hacerse en perjuicio del solifci- 
tante por lo que procedp que se les ex- 
cluva de puestos anteriores en el Esca
lafón al que viene ocupando el firmante;

Resultando que dicha instancia fué in
formada por el Jefe de la Sección de Per
sonal dé Telecomunicación que dijo que, 
analizados los argumentos en que funda
menta la súplica, es de tener en cuenta 
que es cierto que los funcionarlos que ci
taba el reclamante figuran a la cabeza 
de los Jefes de Negociado de primera 
clase en ios Escalafones que habían sido 
últimáment° publicados y él en la cate
goría de Jefe de Administración pero 
no es menos cierto que en los< Escalafo
nes correspondientes a los años 1936 y 
anteriores, siempre figuraron delante de 
él los señores Vilanova v Bonet agrega, 
que los funcionarios ciados por el inte
resado (jasaron a situación de excedentes 
o «supernumerarios» los años 1924 1926 
y 1929 respectivamente reingresando al 
servicio activo en 21 de julio de 1942 aun
que por movimiento de Escalafón les co
rrespondió el ascenso estuvieron parali
zados **n la clase de Jefes de Negociado 
de primera, por no t>unir en la catego
ría el tiempo de servicios exigido para 
pasar a la de Jefes de Administración, 
los funcionarios de referencia adquirie
ron derecho a su ase nso y a la recupe
ración de su primitivo puesto en el Es
calafón, del que nunca fueron desposeí
dos, y concluye que tales son los motivos
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y razones legales tenidos en cuenta por j 
aquella dependencia para situar en el Es
calafón a los funcionarios mencionados, 
de lo que recurre el señor García Gutié
rrez, por lo que y antes de que por aquel 
Centro directivo se formule propuesta al
guna para la resolución que por el Mi
nisterio corresponda, entiende que proce
dería el examen de la reclamación for
mulada y de los antecedentes expuestos 
por la Asesoría Juridica, al obieto de oir 
su autorizada opinión acerca de si la in
terpretación de las disposiciones citadas 
ha sido corrí cta o debe, por el contrario, 
accederse a la petición deducida. Así lo 
acordó el Direetor general de Correos y 
Telecomunicación;

Resultando que en 7 de febrtro de 1946. 
informó la Asesoría Jurídica establecien- ‘ 
do en síntesis las siguientes conclusiones, 
en orden a la colocación de los exceden
tes voluntarios en el momento de volver 
al servicio activo: «Primera: Si el em
pleado tiene, al pasar a la situación de 
excedencia, consolidado su puesto por lle
var ti número de años exigido en cada 
categoría, deberá colocarse en el mismo 
lugar en que figuraba al deiar el servi
do activo, sin perjuicio de que su anti
güedad, es d^cir, los años de servicio ac
tivo en la clase, sean inferiores a Ptros 
que le sigan. Segunda: Si el funcionario,, 
al pasar a la situación de excedencia vo
luntaria no tiene consolidado su puesto, 
til volver al servicio activo deberá ser co
locado en la misma categoría, ñero a con
tinuación del que tenía un día más de 
servicios cuando el excedente deíó el ser
vicio activo, y si hubieran ascendido otros 
posteriores, en el número uno de su cla
se, sin períuicio de que sigan ascendien
do los posteriores hasta que el nueva
mente colocado reúna condiciones para 
el* ascenso, y concluve que desconocién
dose por aquella dependencia las circuns
tancias espaciales de hecho que nuedan 
concurrir en los casos objeto del recurso 
procede la remisión de su dictamen a la 
Sección de Personal cqn objeto de que. 
ponderadas las normas que expresan el 
parecer de la Asesoría, nneda informar
se al Ministerio la procedencia de man
tener o revocar.el acuerdo recurrido, v rn 
el último caso, señalar los extremos en 
que sería de iu<uir;a acceder a lo intere
sado por fl ‘ reclamante;

Resultando que en 23 de marzo de 1946 
dicha Sección informó, en vista del dic
tamen de la Asesoría y haciendo hinca
pié en la excepción que ésta señalaba en 
el régimen común de ascensos de exce
dentes y funcionarios en activo, en cuan
to a las modificaciones en bloque de nlan- 
tillas. que como en el Cuerno de Telégra
fos los fimc'nncHns excedentes han so
pando en todos los casos el movírm'ento 
de las escalas, v al reingresar en el Cuer
po han conservado el nuesto córrr'spon- 
diente, como si en todo momento hubie
ran e^tqdo en servólo activo, sin más li
mitación que la de la permanencia en 
cada categoría duranfe el tiemoo exigi
do por los Peorlomentos, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 38 del 
Reo-inrnento orgánico de Telégrafos, se
gún el cual «los supernumerarios V exce
dentes, siguiendo el movimiento de las 
escalas, ascenderán reglamentariamente», 
y nó hallándose esto dQ acuerdo con lo t 
informado por la Asesoría Jurídica Ha 
que apova su dictamen en diversas sen
tencias del Tribunal Supremo). ni tamno- 
co con lo ectrjhio^ido erl el art icu lo  43 del 
Redarnento d~ Funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918. estimaba oportuno nue 
se ovese al Cor»seto de Estado v. cóndor 
me con ello la S^c^ón v la rur^ccidn Ge
neral. nor Ordrn rrdnisteral de Gober
narán de 2 de abril de 1946. se acordó su 
audiencia:

Resultando que en 27 de abril de 1946. 
la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado dictaminó que procedía estimar 
las reclamaciones interpuestas y. en con
secuencia, que a los funcionarios que se

hallasen en situación de excedencia vo
luntaria y que hubúren reingresado con 
posterioridad a la promulgación del De
creto de 2 de noviembre de 1946. no les 
es abonable el tiempo de exced ncia para 
la antigüedad, el ascenso y la jubilación:

Resultando que en 3 de septiembre de 
1946, ti Jefe del Negociado cuarto de la 
Sección de Personal, ai examinar el dic
tamen del Consejo manifiesta que, en
tendiendo por antigüedad la definición 
dada por el artículo sexto del R glamento 
de 7 de septiembre de 1918, como aquella 
Dependencia es la llamada a proponer 
lo procedente y como surg n dudas en 
relación con la interpretación que debe 
darse a lo informado por el Consejo de 
Estado, ofrecía seguidamente un cuadro 
en el que se reflejan diversos suDuestos 
y la solución que procede, con objeto de 
comprobar si la interpretación que en 
ellos se da es la certera, oroponiendo que 
se oiga de nuevo el parecer del Consejo 
de Estado sobre la cuestión planteada con 
obieto de eliminar errores y resolver en 
justicia, evitando otras reclamaciones aue 
los perjudicados pudieran nromover en el 
caso de que el criterio reflejado al resol
ver el supuesto del cuadro acerca de la 
colocación dfe los excedentes ingresados 
con posterioridad a la promulgación del 
Decreto de 2» de noviembre de 1940. no 
se adante a *las disposiciones reglamenta
rias y al informe emitido en el expedien
te por el Consejo de Estado:

Resultando que remitido de nuevo el 
expediente a informe del Consejo de Es
tado fue d° dictamen: «1.° Que debe es
timarse totalmente subsistente con el ci
tado cuadro el precepto contenido en el 
artículo segundo del Decreto de 2 de no- 
virmbre de 1940, sin que obsten a su vi
gencia las normas establecidas nor los ar
tículos 12 y 13 de la Ley orgánica del 
28 de dicho mes y año 2.° One los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos de
ben ser promovidos al ascenso en la for
ma que se indica en la pronuesta formu
lada nor la Seción de personal de la Di
rección General de Correos y Telecomu
nicación;

Resultando que en 10 de enero de 1947. 
el Jefe de la Sección de Personal de 
Telecomunicación redactó una exposición 
según la que la Ley de 17 de Julio de 
1945 dotó de nuevas plantillas equipa
radas a las que disfrutan otros Cuerpos 
semejantes del Ministerio de la Gober
nación o sus similares de otros depar
tamentos al Cuerno de Telégrafos En su 
artículo cuarto establecía que para pro
veer las vacantes que originara su anli- 
cación en cualquiera de las escalas a que

r\f>r lo r»n'*•*"’rlq o llo c  o í,p  Hn.

termine, se prescindirá excencionalmente 
de los plazos legales o reglamentados de 
mínima permanencia en determinadas 
clases o categorías de las propias es
calas.

A la vista de tan claro precepto, dice, 
aquella Sección proouso el ascenso a Je
fes de Administración de diversos fun
cionarios técnicos que, .por haber estado 
excedentes y no tener cumplidos los pla
zos de permanencia mínima en las cate
gorías. que determina el articulo tercero 
del Decreto de 2 dé noviembre de 1940. 
se encontraban paralizados en los pri
meros puestos de la clase de Jefes de 
Negociado de nrimera. creyendo interpre
tar correctamente la,s disnosicionfs apli
cables al caso, y  asi fué aprobada por el 
Ministerio.

Diee. que elevóse posteriormente el. ex
pediente a informe del Consejo de Es
tado, al obieto de oír su autorizada opi
nión en el asunto: per») este Alto Orga
nismo consultivo .dictaminó de modo con
trario a la Asesoría Jurídica y Di •acción 
General de lo Contencioso e interpreta 
el Decreto de 2 de noviembre de 1940 
en forma tal que funcionarlo que nase a 
la situación de excedente debe quedar In
m otivado en el puesto que ocunara en 
el Escalafón al pasar a dicha situación

4

y sólo seguirá el movimiento de la Es
cala al reingresar en el Cuerpo, sufrien
do así una postergación que. en algunos 
casos, puede ser de gran número de pues
tos.

Estas potísimas razones impulsaron a 
aquella Sección para el caso de que hu
biera sido erróneam nte interpretado el 
dictamen emitido por el Consejo de Es
tado, a elevar nueva consulta a este or
ganismo. el cual, ante los ejemplos pues
tos de manifiesto, confirmó su anterior 
dictamen, sin dejar lugar a dudas.

Ello no obstante, aquella dependencia, 
ante las normas que imperan en la ma
yoría de los Reglamentos orgá picos de 
diversas Corporaciones, y por ser tradi
cional en Telégrafos que sus individuos 
recobren el puesto que tenían en el Es
calafón una vez cumplidos los requisitos 
exigidos para el ascenso, en armonía con 
lo establecido en el articulo 31 drí Re
glamento orgánico vigente, de 23 de fe
brero de 1915 del que son precedentes el 
artículo 24 del Reglamento orgánico de 
1876: 17, 21 y 23 del de 1902: l* v 13 del 
de 1907: 45. 56 y 57 del de 1909. y 15, 
16 v 18 d i  de 1913. entiende que sería 
conveniente se dictara una disposición 
que evite en lo sucesivo la interpretación 
contraria en esta materia.

A tal efecto, dice, que son d* tener en 
Cuenta los siguientes argumentos: I o Que 
desde la publicación del D^er^to de 2 de 
noviembre dr 1940 se ha venido animando 
el mismo criterio 2.<> Oue la reclamación 
presentada por don Bernardo García Gu
tiérrez y secundada por los restantes fun
ciona ríos que m-estan sus servicios en la 
misma dependencia que el primero, no 
ha tenido mavor extensión, a pesar de 
ser muy numerosos los que se encuentran 
en el rmsmo caso 3.° Que una de las 
razones alegadas por el Consejo de Es
tado, la de que el tiempo de la exceden
cia no es de abono para el ascenso, anti
güedad y derechos pasivos, cree la Sección 
que queda cumplida en la forma en que 
actualmente vienen verificándose los as- 

‘ censos en Telégrafos. 4.° Que si el espí
ritu del legislador, al publicar el Decreto 
de 2 de noviembre de 1940. hubiese sido 
1 de que los excedentes quedasen inmo- 
ilizados en el nuesto que tenían al cesar, 

no habría habido necesidad de establecer 
los plazos de permanencia en cada cate
goría 5° D;ce el Consejo de Estado que 
la Ley de 23 de noviembre de 1940. nor 
haber sido publicada poco tiempo des
pués del Decreto fechado el día 2 del 
propio mes y año, no podía modificar 
dicho Decreto, pues no se concibe que el 
legislador cambie de criterio en tan pe
queño lapso Tan opinable es rsta cues
tión que podría perfectamente dársele la 
interpretación contraria 6° Que la Di
rección General de lo Contencioso ha dic
taminado en la cuestión en sentido coip- 
cidenre con el criterio sustentado por la 
Asesoría Jurídica de aquella Dirección 
General de Correos y por la Dependen
cia exoonente: y 7° Que de aplicarse al 
pie de la letra el criterio del Consejo 
de testado, los funcionarios que por una 
u otra razón oasen a, la situación de ex-» 
cedentes voluntarios.’ incluso los enfrr- 
mos. sufrirán una sanción superíor a la 
impuesta a los responsables de faltas 
nmv graves al ser postergados.'

Por las razones expuestas, en opinión 
.de.armella dependencia, procedía v tenía 
el hóncr de así proponerlo, aue se eleve 
el expediente a la Presidencia del Go
bierno al obieto d* oue se díame resol
ver ‘sobre la. disparidad de criterios exis
tentes en el caso promovido, dictando a 
tal efecto una disposición de carácter ge
neral nue evite, en lo sucesivo, la intor- 
pretaeión contraria en esta materia 4sí 
pninó la Dirección General y decidió el 
Ministerio:

Resultando que La Presidencia del Gt> 
oierno resolvió en 22 de marzo de 1947, 
comunicando al Ministerio de la Gober
nación la siguiente Orden; «Examinado
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el expediente rem itido por ese M inisterio 
con comunicación de 14 de enero pró
xim o pasado relativo a la disparidad pie 
cr ite i.o  sustentado en ordeh a la inter
pretación de las normas reguladoras de 
determ inados casos de funcionarios del 
Cuerpo Técnico ae Telecomunicación en 
situación de excedencia voluntaria, en el 
que ese Departam ento m inisterial inte
resa se diote una disposición de carác
ter general en relación con la colocación 
en el Escalafón de los excedentes que 
reingresen, teniendo en cuenta: A ) Que 
la disparidad de criterios cuya resolu
ción se interesa no es de las dim anantes 
de dos o más Departamentos m in isteria
les  u otros organismos de la Adm inis
tración pública con facultades de reso
lución, sintf la que un tanto hipotética
m ente se pretende establecer entre los 
in form es em itidos por la Asesoría Jurí
d ica de la dicha Dirección G eneral de 
Correos y Telecomunicación, in form e oue 
m erece el asenso de la D irección G ene
ral de lo Contencioso del Estado y el que 
form uló el Conselo de Estado al evacuar 
ambos organismos asesores la consu lta- 
que se les hizo srbre los derechos v lu
gar escalafonai que corresponde a los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Co
municaciones en situación de excedencia 
voluntaria. B> Que tal disparidad dé cri
terios no es absoluta y las diferencias 

, de posible apreciación dimanan princi
palm ente de que la Asesoría enfocó el 
asunto con carácter más bien genérico y 
abstracto debido a la- fa lta  de antece
dentes concretos en la consulta que se le 
hizo, v, el Consejó de Estado, a la vista 
de todos los antecedentes del oaso. em i
tió  su dictamen resolviendo la consulta 
con in form e sobre los derechos ind iv i
dualizados O  Que así entendida la cues
tión v como ouiera que se aprecien o no 
diferencias de criterio entre los d ictá
menes de la Asesoría Jurídica y el Gon- 
seío de Estado, sus propuestas no en
trañan obligación de ser aceptadas por 
él organismo llam ado a d ictar la resolu
ción, ‘y en defin itiva  se trata  de resol- 
vor r ^ ’g^ ac ion es  de distintos funciona
rios del Cuerpo Técnico de Telecom uni
cación contra el Escalafón ú ltim am ente 
puhiW ido. v no es un caso de los oue la 
Presidencia del Gobierno, en su función 
peonía de coordinar los pareceres v cri- 
te ro s  de diversos Denarr a mentas minis- 
terjqir-s sobre una m ’ sma cuestión. re
suelva con carácter general. es de la ex- 
chisiva competencia del M inisterio de la 
Gobernación el cuctár acuerdos estiman
do o desestimando la petición de los fun
ción o ríos recia m ° otes, la Presidencia, re- 
sotaip oue versando la cuestión ta n te a d a  
sobre el criterio oue ha de presidir en la 
rncnipo.ión oue haya de dictarse a virtud 
rta las reclamaciones form uladas por dis- 

* t?mns funcionarios del Ouíyno Técn ico 
de Tpipr'ornurneaeión contra su situao’ón 
en el P sce la ^ u  de la competencia evclu- 
siT7a d ° ese M inisterio, el resolver las ex- 
r)vr»«:o(ias í'eci0^aciones sin oue hava ma-' 
fe r ia  oue ju 't<f¡m je el oue ñor esta .Prq- 
fsidQpriqf''‘ pe• dietp nna disposición legisla
tivo. con idéntico fin:

P'psuita'ndp oue mientras el, anterior 
psnntn sufría estas co^tínorpnciaR sobre
]a ap rec i°r'’ ón de los dictámenes errdtj.

«3. ?p d ictó la O ^ on comimfcada del 
y,/ri^?csfoi«io de la Gobernación de 6 ále
d 4e*^mbvo d «  104R pobre a s e n s o s  ep las 

del Cuerpo do Teleoom uni^oc’ ón. 
puUU'noda en el «D ia rio  O Pcio] de Co- 
r^^^s v  Tp1pn''^n r>bndán  do ig  del m is
mo mes v año r ’nntra ella se nveapr»t/s 
J^onvco  d o  rer»f\si^ ión  n n r p ! p ib m o  dO P 
p ^ n o i^ o  O ’^iárt-o^ Ar» °»f de pne-
yn Ha 1047* chip a] .T^e do la dp
povqr>nol r«*viif*n a la A«?ocr*víq .TnrMtaq,
de armella Oirop^ión Oen°ra.l el recudo, 
la cual entiendo oue el recurso Dre- 
v ;o de renpqipióp interpuesto ñor dop 
p/>».nord#o r>orpíq OntÍ¿pVP7, contrq fq Or* 
d°n m iniqfprial de 6 de diciembre de 

d^n» sor dpc°a^;m^Hr» > Abn-n b ifp !
con independencia de ello, y por. la re

ferencia contenida en el in form e de la 
Sección comprensivo de la consulta, lle
ga a conocim iento de esta Asesoría Jurí
dica la existencia de una tram itación pe
culiar llevada a e lecto  dentro dei prirni 
tivo  recurso próm ovido por el propio re
clam ante contra la Orden de 10 de no
viem bre 1945, puesto que, según en dicho 
inform e, se manifiesta, después de haber 
sido dictam inado val recurso por esta Ase
soría Jurídica (7 de d iciem bre de 1946), 
fué objeto de remisión el mismo a in fo r
m e del Consejo de Estado» y al resultar 
contradictorio este ú ltim o dictam en con 
el de la Asesoría Jurídica, el M inisterio 
de la Gobernación ha rem itido a la Pre
sidencia del G obierno el expresado expe
diente, al ob jeto de que este organism o 
resuelva sobre la disparidad de criterio 
existente en el caso sometido. En reali
dad, tanto el in form e de la Asesoria Ju
rídica, como el mucho más respetable del 
organismo superior consultivo del Esta
do, se lim ita  a o frecer un mav„or estudio 
sobre todo el aspeeto jurídico de la cues
tión planteada con m otivo de un recur
so, por lo que, cualesquiera que fueran 
los térm inos más o menos contradicto
rios en que se produjeran tales dictám e
nes, no resulta indicado excluir el recur
so obieto de los mismos de la resolución 
del M inisterio am e el que fué interpues
to dicho recurso, lo cual hace suponer 
— y sólo éste es vi m otivo de que se des
taque la circunstancia del trá.mife apun
tada por esta Asesoria Juríd ica—que la 
Presidenoia del G obierno no realizará 
pronunciam iento alguno, ya que el mis
mo sólo le estaría reservado en el caso 
de discrepancia entre dos distintos De
partamentos M inisteriales. En su conse
cuencia, la Asesoría Jurídica es de opi
nión que procede desestim ar el recurso 
de reposición form ulado por don Bernar
do G arcía  G utiérrez contra Orden m inis
teria l de 6 de diciem bre de 1946. sin per
ju icio de que por el M inisterio de la G o  
bernación se resuelva el anterior recurso 
de alzada interpuesto por el propio re
clam ante con fecha 10f de noviem bre de 
T945, sobre situación escalafonai de don 
Ram ón V ilanová Bosque y otros funcio
narios:

Resultando que precedido de un estado 
de la situación de los funcionarios que se 
nombran en este recurso en el Escalafón 
de prim ero de enero de 1936 y de un 
ejem plar del Escalafón de prim ero de 
enero de 1945, se une un am plio in form e 
em itido poi* el Jefe  Se la Sección de Per
sonal de Telecom unicación en I I  de abril 
de 194?. En él. después de recoger en sus 
Resultandos los hechos relatados aouí, 
invopa los dos Reglam entos, el de T e lé 
grafos de 1915, y 'e l  de Funcionarios de 
1918, el Real Decreto v la Real Orden de 
6 de m avo de 1930, los Decretos de 9 de 
marzo. 6 de junio y 2 de noviembre, y 
Lev de 23 del m ismo mes v año de 1940: 
el Decreto de 11 ú *  m avo de 1942, y ade
más de las disposiciones sobré esta Inris- 
dicción de agravios, la L ev  de 17 de. ju
bo de 1945 v Orden del M in isterio de la 
Gobernación de 26 de febrero de 1946 so
bre Correos Fn cuanto al procedim iento, 
estima que debe rech a zase  el recurso, 
nornue no sólo han transcurrido ron no
tario excedo los plazos citados ñor. la Ley 
de 18 de m arzo df 1944. respecto de la 
Orden m inisterial de 20 de octubre de 
1945. sino oue no sp b «  cumplido el trá
m ite  previo de tj^PMcióu. pues la recla
mación de io  d ^ n o v iem b re  de 1Q45 no 
está fundamentada en la l  ev de 1944 
(único caso en que sería a d m íta le ),  no 

el enn^p^to de reneoípión (ene
OO nn¿>He qtrihnfrcele) V no fuá «seaqndq
nrnvtim qm orfp Hp] recurso de agravios  
pnte el nro^roporío a lien to  de !q Adrni 
nic+foetan O "*  taltp 1q m«ter1q <mnilg- 
nghle. tadq ve? oue r»n ha pvícfMo r*in- 
vún  n***»vin uno iom íon rr) pvnrecn ñor
norte de tq AHrr>«rn<yf**c»/*iAri 'One jetando 
O *»ro a lq d ° **0 do p/»
tphre de 1945 i’pq vez rrmser>HHnq los
ascensos en ellas conferidos en ella— por

no haber recurrido en tiem po y forma pre
cisamente en el critico momento en que 
se pudieron causar al reclam ante per- 
iuicios, es decir, di sobrepasarle en ei Es
calafón, recuperando los puestos que per
d ieron— , ei ascenso del señor V ibm ova 
por la Orden de G do diciem bre de lw46, 
no causa nuevo perju icio al so lic ita n te .' 
por cuanto, una vez rebasado su lugar, le 
es indiferen te el puesto en que se sitúe 
a aquél; deduciéndose que la Orden de 
6 de diciem bre de 1946 es mera conse
cuencia de la anterior, que al establecer 
el D ecreto de 6 de junio de 1940 una 
nueva ordenación escalafonai disponía 
que se efectuara ésta con estricta suje
ción a lo preceptuado en el Reglam ento 
orgánico de 23 de febrero de 1915, colo
cándose todos los funcionarios en el or
den relativo que tenían en 31 de mayo 
de 1931: que e l'p e r íod o  de tres años de 
servicios para poder ascender, del a r
tículo 31 del R eglam ento de 23 de fe 
brero de 1915, se encuentra habitual
mente derogado por el artículo tercero 
del Decreto de 2 de noviembre de 1940; 
que no existe ninguna razón legal para 
que la aplicación a los funcionarios de 
Correos del artículo 43 deL  Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918. que hace el 
Decreto de 9 de marzo de 1940 (de idén
tico contenido al de 2 de noviem bre si
guiente para los de Telecom unicación y 
análogos a los antecedentes, artículos 47 
y 48 del Reglam ento de 11 d e ^ u lio  de 
1909), se lleve a cabo, con fundam ental 
discrepancia de ‘ criterio interpretativo, y 
que, disponiéndose en el artículo 11 d e . 
la Lev de 23 de noviem bre de 1940 que 
las vacantes han c> proveerse pdr ascen
so de los que ocupen el prim er lugar en 
la clase inm ediatam ente in ferior, sin pro
ced im iento para ello, ia inm ovilización 
escalafonai se traduciría no sólo en un 
im pedim ento más, en notoria pugna con 
la  enumeración lim itativa hecha en el 
expresado artículo, sino en una verdadera 
postergación.

Acaba sus consideraciones diciendo que 
no pugnan tampoco las d irectitros m ar
cadas en la Ley de 17 de julio de 1945 
con la opinión expuesta por aquella de
pendencia en la propuesta de *3 de sep
tiem bre de 1946 (docum ento numero 18), 
avalada posteriorm ente por el autorizado 
dictamen del Consejo de Estado (docu
mento número 22), puesto que en el caso 
objeto do este' procedim iento, al haberse 
efectuado los ascensos de recurrentes y 
recurridos, no sucesiva, sino sim ultánea
mente, la recuperación escalafonai de 
puestos por los últim os— secuela inm edia
ta  de su prom oción— obliga de modo in
concuso a llevarlos al lugar que regla
m entariam ente les corresponde, por lo 
que, dando por reproducidas las conside
raciones aducidas en sus propuestas an
teriores, propone se desestime el recurso 
y tam bién la audiencia solicitada por 
medip de otrosí;

Resultando que además de los docu
mentos arriba extractados que se encuen
tran cosidos con sus respectivos índices 
en los tres cuadernos oue integran *1 ex
pediente. se han rem itido tres cooías me- 
canonrtañ^q.s. una.de la Ley de 17 de ju
lio  de 1945. por la oue se modifican las 
p lantillas de los diversos Cuerpos ads
critos a la Direecmn G enera l.d e  Correos 
v Telecom unicación: otra, de la Orden 
de 26 de febrero de 1946. aclarando du
das sobre la interpretación del articulo 
43 del Reglam ento de Funcionarios d^ 7 
de sentjembre de 1918. en lo que se refie
re al Cuerno de Correos, v  otra, de un 
cuestionario contestando sobre el expe
diente: también aparece un extracto de 
las actuaciones, firm ado en 11 fie abril 
de 1947 por el Jefe de la Sección de Per
sonal de la Jefatura de Telecom unicación,
V un índice de documentos autorizado noV 
el J e fe  de la Sección Central de P^r«o- 
nal de Correos en la* Dirección G enera l 
del Ramo. Tjue, al parecer, es de otro ex
peden te :

Resultando que en la tram itación  de
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este recurso de agravios se ha  dado cum
plimiento a  las Gisposiciones legales,

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
en su articulo cuarto, y la de 19 de oc
tubre de 1889, sobre procedimiento adm i
nistrativo, en su base 14, asi como las 
O rdenes del Ministerio de la Gobernación 
de 26 de febrero de 1946 y de la Presi
dencia del G obiem ó de 22 de marzo de 
1947, y dem ás disposiciones citadas;

Considerando que los problemas p lan
teados son los del escrito de recurso de 
agravios presentado en 13 de febrero de 
1947 en la. Presidencia del Gobierno por 
don B ernardo G arcía G utiérrez y Gon
zález, Jefe  de Administración Civil de 
prim era clase del Cuerpo de Telégralos, 
contra las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 20 de octubre de 1945 y 
6 de diciembre de 1946, en cuanto pueden 
perjudicar al reclam ante en su puesto, 
sin que las instancias de los otros cuatro 
señores contra la prim era de dichas O r
denes m inisteriales y respecto de varios 
funcionarios m ás hayan de ser recogidas 
en este recurso de agravios;

Consideiando que el recurso de agra
vios ha sido form ulado fuera del pluzo 
señalado por la Ley de 18 de marzo de
1944, respecto de la Orden m inisterial de 
20 de octubre de^ 19£5, pues la alegación * 
del reclam ante .ie que el plazo para re
currir se deba contar desde que ha tran s
currido el año que da como tiempo máxi- 
¿no para  despachar los e^nedientes la 
Ley de 19 de octpbre de 18SS es inacep
table, pues ésta es una norm a de orden 
in terior de la Administración, y el cóm
puto de plazos del recurso cuando se es
tim a el principio del silencio adm inistra
tivo ha de hacerse arrancando no de los 
térm inos para la tram itación adm inistra
tiva, sino del acto que se reclam a y al 
que la Ley expresam ente am para con 
aquella excepcional presunción jurídica;

Como el artículo cuarto c(e la Ley fie 18 
de marzo de 1944 dice que el plazo para 
interponer el recurso de agravios será de 
tre in ta  días, contados déhde que se en
tienda desestim ado el recurso de reposi
ción ñor transcurrir el térm ino señalado 
<30 días) sin que haya resuelto la Admi
nistración. es claro que este recurso ha 
sido presentado una vez transcurrido  con 
exceso el plazo legal, el cual debe consi
derarse iniciado para  la im pugnación de 
la Orden m inisterial de 20 de octubre de 
1945 en el día primero de noviembre de
1945, siguiente al de octubre, en que se 
acabó de publicar dicha Orden, pues no 
habiendo cuidado el reclam ante la prue
ba de este particular, no proceden otras 
reducciones nara  concretar los tres nia
zos de reposición, resolución v recurso, 
evidentem ente rebasados respecto de la 
Orden de 20 de octubre;

Considerando, respecto de la Orden mi
n isterial de 6 de diciembre de 1946, que 
ésta no avravla al recurrente, por cuan
to se refiere a quien estaba ya colocado 
delante de él en el Escalafón al tiempo 
de dictarse v es simóle consecuencia de 
la  ejecución de la prim era;

Considerando que esta resolución ha de 
entenderse sin per inicio de los derechos 
respectivos del recurrente y de los demás 
reclam antes v reclam ados que se deduz
can de la resolución o u e  en su día adop
te  el M inisterio de la Gobernación, sobre 
el expediente consultado ñor este Conse
jo con feopa 27 de abril v 13 de noviem
bre de 1946 pne. a p e ^ r  del tiemno tran s
currido. se halla pendiente de resolución:

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Ps*ado. el Congelo de Mi- - 
nistros ha acordado declarar imoroc^den- 
te  el recurso de agravios ioternnesto en 
cuanto a la Ordm> m inisterial de 20 de 
o c tu b r e  d e  ' v d e s e s t im a r lo  en  cuanto 
a  la de 6 de cftmembrp de 1946 sin per 
juicio de la resolución oue se adopte en 
él eynediente incoado ñor la reclamación 
gntprinr antp.s m p n d o n p rlq  V lo a cerda do».

Lo que de Ord«n Hp <?u Excplppcia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO para oonocimiento de V. E. y 
notificación ai interesado, de conformidad 
con lo< dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 7945.
* Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 5 de julio de 1946.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la que 
se nombra a don José Cabrerizo Rodrí
guez Auxiliar tercero del Cuerpo Adm i
nistrativo del Ministerio de Agricultura  
para la Zona de Protectorado.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta form ulada por V. I.,
Esta Presidencia aei Gooierno ha te

nido a bien nom brar, en virtud de con
curso, Auxiliar tercero del Cuerpo Ad
m inistrativo del M inisterio de Agricul
tu ra  en el Servicio Agronómico de la 
Delegación de E tonom ia de ia Zona de 
P rotectorado de España en M arruecos 
a don José Cabrerizo Rodríguez, el cual 
percibirá, - una. vez tomado posesión, el 
haber anual de cuatro mil pesetas de 
sueldo y- cuatro  m u pesetas ae g ra ti
ficación, con cargo a los Presupuestos 
generales del Majzén.

Lo que manifiesto a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
M adrid, 12 de agosto de 1948.— P D., el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Ville
gas.
limo. Sr. D irector general de M arruecos 

y Colonias.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la que 
se nombra Delineante del Servicio de 
Obras Públicas en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea a don A lfon
so Mar t ín  González.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 25 del pasado mes 
de mayo para prpveer una plaza de De
lineante del Servicio de Obras Públicas 
en los T erritorios españoles del Golfo de 
Guinea, y de conform idad con la pro
puesta de V. I.,

E sta Presidencia del Gobierno ha te- 
pido a bien nom brar para el expresado 
cargo al D elineante don Alfonso M artín 
González, con el haber anual de 6.000 
pesetas de ‘sueldd y 12.000 pesetas de so
bresueldo, que percibirá una vez ‘se ha
ya posesionado de dicho cargo, con im 
putación a  los créditos que para  ta l fin 
figuran en la Sección octava, capitulo 
primero, artículo primero y srupo pri
mero, del presupuesto de dichos T erri
torios.

Lo que participo a V. I. para  su 'co
nocimiento, e\ del interesado y dem ás 
efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de agosto de 1948.—P. .D , el 

Subsecretario, P. Ó., José Díaz de Ville
gas.
limo. Sr. D irector general de M arruecos 

y Colonias.

ORDEN de 17 de agosto de 1948 por la 
que se nombra a don César D um ont 
Crespo Intérprete Traductor en el Go
bierno de Africa Occidental Española.
limo. S r .: De conformidad con la pro

puesta de V. I., y ccmc resolución del con
curso anunciado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 150, de 29 de 
mayo del corriente año, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien nom brar 
al In térprete  T raductor de segunda cla
se del Servicio de Interpretación de Arabe 
y Bereber, creado por Decreto de 21 de 
septiem bre de 1929, don César Dumont 
Crespo, destinado en la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Zona de Protec
torado de, España en Marruecos, para  la

plaza de In térprete-T raductor vaci ite  en 
i el Gobierno de AfríféT Occidental Espr- 

ñola (Servicios C entrales de la A d fn iu o  
t ración del T erritorio de Ifn i), anuncia- 
da por el citado concurso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de agosto de 1948.

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. D irector general de M arruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de junio de 1948 por la

que se concede la libertad condicional
a setenta y ocho penados.
limo. S r . : Vistas las propuestas for

m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del P atronato  C entral para la 
Redención de las Penas por el T rabajo  
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Uefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a  bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a  los 
penados siguientes, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
O rd en :

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de H enares: Cástor G utiérrez Ostei- 
coechea. Pedro Gómez Pulgarin.

Del Reform atorio de Adultos de Alican
te : Tomás Berenguer Salas, Ramón J i
ménez Jiménez, Antonio P inteño Ber
nabé.

De la Prisión C entral de Burgos: Mau
ricio Muñoz Lafuente.

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da Prim era Agrupación (Dos H erm anas); 
Lázaro Laso Moreno, Alejandro Cedilla 
Toledo.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña : Francisco Torrado Boza, Cesáreo
López Novo, Rufino Fernández Méndez, 
Santiago Martínez' Marrón, este último 
de lá Central de Gu adala jara.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa  M aría : Juan  Lara Rueda, Antonio 
Vidal Lérida.

De la Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: Patrocinio Hera Artillo, C ar
men G arcía Padilla, Concepción Ruiz 
Hernández.

De- la Prisión Central de Talavera de 
la R e in a : Antonio G u ita rt Iscla, José 
Soriano Faura.

De la Prisión Escuela (M adrid): Fer- 
nando Blanco Telia.

De la Prisión Provincial* de Almerías 
Jo^é Sánchez Oviedo.

De la Prisión Celular de B arcelona:
Anacleto Fanz Brocal. Juan  Segalá Fe- 
rrm*óns. Gabriel Monee Vicent.

De la Prisión Provincial de B ilbao:
Gum ersindo Mielgo López.

De la Prisión Provincial de Salam an
c a : Nazorio Ram ón Fuentes, Gabriej 
Gascón Román.

De la Prisión Provincial de C ádiz:
Eduardo Zarzuela Sánchez.

De la Prisión Provincial de Cmdad
.R eal: Casimiro José Muñoz Pintádo.

De la Pririón pvnviuriai de Córdoba: 
Antonio OóvHnba Martínez. ,

De la Prisión Provincial de Corufia: 
Jerónim o viia Pífieiro, Luis Díaz Díaz, 
Antonio Vila Cobas.

De la Prisión Provincial de J a é n : Se
bastián Bumraiós Martmez. Nicolás Ruiz 
Cobo D ^o’Pi Robles 'Moreno, Ju a ir Mar- 
tío ez Garrido.

De la Prisión Provincial de L eón : Jo
sé Gdozái°? González.

De la Prisión Provincial de Málaera: 
Manuel Tromoota Añ^vcrq TV/r»on<»l G ar
cía Reres Salvador Jiménez Peña.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Félix jQ arcia G arcía.
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De la Prisión Provincial de Palma de 
MrtI'.crca: Miguel José Cabrisas.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Calixto Sánchez Marco. Antonio Cerda 
Osuna. Julián Palomino Vela. Marino 
Martin Valmaseda. Esteban Reguilón 
García. Julio Caballero Gomis, Juan Fé
lix Trenado González.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(Madrid»: Dolores Bernal Martínez. Mi
lagros Mediano Carrión, Julia Díaz Ló-

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes (Madrid): María Josefa Ventura 
Castillejo.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Luis Ja raba Rovo

De la Prisión Provincial dé Ponteve
dra : Jacinto Barreiro Guzmán, Camila 
Lusqniños Domínguez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastian : Francisco Rodríguez Carmona,
Francisco Ruiz Collado* Juan Rodríguez 
Martínez. Antonio García Guerra, Fran
cisco Aguilar Caba.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Casto Rufino Romero Peinado, Antonio 
Castillo Sánchez Cosgalia.

De la Prisión Provinaial de Toledo:
Dionisio Sánchez Corriendo Cano.

De la Prisión Provincial de Vallado-
lid: Luis Hernández García Teresa Gó
mez. José Herrero Pérez, Pedro del Pozo 
Hernández.

De la Prisión Provincial de Valencia: 
Beorto Ruiz Moyano.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Justino González González. Toribio Vi
llar Martín, Fernando Campos Santia
go. Andrés Alejo Vicente.

Del Destacamento Penal de Bnstarvie- 
jo (Madrid*: Julián Rodríguez Ruiz

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid* * Antonio Fernández Caroio, 

Salvador González Espino, éste del Des
tacam ento de Chozas de la Sierra.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Angel Rodríguez del Cerro.

Lo digo a V I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í  muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 26 de julio de 1948 sobre re

ingreso de don Alberto García Muñoz 
Técnico Comercial del Estado, como Jefe 
de Negociado de primera clase. 
limo S r.: Producida vacante en la ca

tegoría de Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerno de Técnicos Comerciales 
del Estado, por concesión de la ^exceden
cia voluntaria al funcionario. de dicho 
Cuerno don Luis María Valdemoro v Ló
pez de Baró en virtud de Orden de 22 de 
los corrientes, eon efectos a partir de pri
mero de agosto próximo.

Este Ministerio ha tenido a bien rein
tegrar en la categoría de Jefe de Negocia
do de primer* clase al Técnico Comercial 
del Estado don Alberto García Muñoz, 
con efectos a D&rtir de nrimero de agosto 
próximo, quien se encontraba nrovisionál- 
m ente en la categoría inmediata inferior, 
por no haber vacante en la suva.k

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento v efectos oportunos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1948.

SUANZES
limo. Sr Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

ORDEN de 10 de agosto de 1948 por la
que se concede licencia para asuntos 
particulares al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales don 
Víctor Valverde Núñez. 
limo. S r .: Vista la instancia del Inge

niero segunuo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al. servicio de este Depar
tamento, con destino en la Delegación 
de Industria de Guadalajara, don Víctor 
Valverde Núñez por la que solicita per
miso de tres meses para asuntos particu
lares ;

Vistos los artículos treinta y uno. trein
ta  y tres y treinta y cuatro del Reglamen
to de siete de septiembre de mil nove
cientos dieciocho.

Este Ministerio ha tenido á bien conce
der al señor Valverde Nuñez licencia de 
tres meses, sin sueldo, para asuntos par
ticulares.

Lo que digo a V I. para su conocimien- 
tq y demás eíectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de agosto de 1948.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de agosto de 1948 por la que 

se concede la excedencia voluntaria al 
Auxiliar de segunda clase, de este Mi
nisterio, don Bernardo Garrido Romero. 
limo S r .: Vista la instancia de don 

Bernardo Garrido Romero, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, con des
tino en la Subestación de los Grandes Re
gadíos de Córdoba, solicitando se le con
ceda la excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con el 
articulo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918. ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia por un 
periodo no menor de un año ni mayor de 
diez, a partir de la fecha de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1948.—Por de-; 

legación, Emilio Lamo de Espinosa. '
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 4 de agosto de 1948 por la que 
se dictan normas para la campaña pi
mentonera 1948 49.
Ilthos Sres.: Siendo necesario, como en 

campañas anteriores, establecer las nor
m as a que debe sujetarse el desarrollo de 
la próxima campaña pimentonera, los 
Ministerios de Agricultura e Industria y 
Comercio, conjuntamente, de acuerdo con 
la Jun ta Superior de Precios, tienen a 
bien disponer:

l.o Se fijan para la campaña pimen
tonera 1948-49, como precios máximos de 
venta para los fabricantes v mayoristas 
de todas las zonas pimentoneras incluido 
el canon a que se. alude en el apartado 
séptimo de está Orden, los siguientes: 

Pimentón de calidad superior, clase co
m ente, 10,45 pesetas kilogramo. f 

Pimentón de calidad superior, clase es
pecial, 12.05 peseras kilogramo 

Estos precios se entienden para mercan
cía en origen peso bruto pqr neto v sin 
incluir el valor del envase, el cual se po
drá cargar por « e rrad o  a razón de pé- 
setas 2,50 por arroba.

Se autoriza el envasado metálico del 
pimentón hasta el formato de una ai ro

ba, pudiéndose cargar sobre los precios 
anteriormente consignados un aumento 
de una peseta cuando la capacidad del 
envase sea superior a un kilogramo y de 
dos pesetas cuando dicha capacidad sea 
de medio y un kilogramo.

Los impuestos Municipales, debidamen
te autorizados, podrán cargarse en factu
ra, siempre que se justifique su imposi
ción ante el Sindicato Vertical de Frutos 
y Productos Hortícolas.

2.° Se mantiene como precio mínimo 
de venta para la cáscara de calidad más 
inferior, en todas la s ; zonas pimentone
ras, el de 4,75 pesetas el kilogramo, para 
cáscara sana, seca y limpia, siendo de 
cuánta del comprador los gastos de trans
porte desde el lugar de producción.

El precio máximo a percibir por el pro
ductor por el kilogramo de .cáscara se 
fija en 8.10 pesetas. '

3.° Se fija como precio de molinaje a 
la maquila el de 40 céntimos el kilogra
mo para todas las zonas, más el dos por 
ciento de mermas como máximo.

4.°- Para la camoaña pimentonera 1P4&- 
49, continuarán vigentes las mismas nor
mas de desarrollo de la campaña 1947 48, 
con las únicas excepciones dictadas en la 
presente Orden.

5.° Las declaraciones de cosechas y las 
de existencias en producción a que obli
gan las normas en vigor, tendrán el ca
rácter de declaración jurada v deberán 
efectuarse ante las Juntas Locales Agrí
colas o Hermandades Sindicales de La
bradores, donde estén legalmente consti
tuidas.

Estos Organismos trasladarán dichas 
declaraciones al Sindicato Provincial de 
Frutos y Productos Hortícolas.

Las declaraciones de .comerciantes se 
regirán en un »odo por lo dispuesto en 
las normas de vigencia que se mantienen 
por la presente Orden.

6.° La circulación del pimiento en cás
cala desde el lugar de producción a ios 
molinos, dentro de cada provincia pro
ductora, irá am parada por el «conduce» 
expédido por los respectivos Ayunta
mientos.

La circulación del pimentón, cualquie
ra que sea el medio de transporte uiili- 
zado, deberá ir amparada dentro o fue
ra  de las zonas productoras de Murcia 
y Cáceres-Sevilla (que comprenden las 
provincia de Alicante y Murcia, la pri
mera, y las de Avila, Badajoz. Cáceres, 
Sevilla y Toledo, la segunda), por la cé
dula de distribución modelo oficial, auto
rizado por la Comisaría General de Abas

tecim ientos y Transportes, y expedida por 
el Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas, quien vendrá obligado 
a cumplir con la máxima diligencia las 
órdenes.que le sean dictadas por los Mi
nisterios interesados para encauzar las 
corrientes comerciales, destinadas a aten
der las necesidades del mercado interior 
y de la exportación

En la factura ex».edida ñor el fabrican
te o mayorista, al vender el pimentón pa
ra su consumo, se hará constar el núme
ro de la cédula de distribución que am
para la partida correspondiente.

7.° Se establece un canon de 1,10 pe
setas por kilogramo de pimentón de cual
quier clase vendida en el mercado inte
rior, con el fin de crear un fondo de re
torno que sirva para regularizar el mer
cado pimentonero en toda la campaña.
, EvSte canon va incluido en los precios 
^máximos de venta oara fabricantes y 
mayoristas que se determinan en el apar
tado primero, debiendo ser abonado al 
Sindicato Vertical de Frutos v Productos 
Hortícolas ñor los fabricantes v mayoris
tas al retirar la cédula de distribución. 
E* mencionado Sindieáto pondrá los im
portes ie  esta recaudación a disposición 
de la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio *de Industria v Comercio, cuvo 
Organismo adm inistrará el citado Fondo 
de retorno.

Lo que se comunica a VV 11. para su 
conocimiento y cumplimiento.
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D ios guarde a VV. II. muchos años. M adrid. 4 de agosto de 1948.

RE1N SÜAÑZES
lim os Sres Subsecretario de Agricultura, Secretario general Técnico del Ministerio de Industria  y Comercio, Direc tor general de Comercio y Política Arancelaria y Com isario general de Abastecim iento v Transnortes

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de septiem bre de 1947 por la que se concede el ingreso en la Orden  civil de Alfonso X el Sabio a doña Mariana Pelegrina Restoy. 

lim o Sr.: De conform idad con lo prevenido en la letra b) del articulo segundo del Reglam ento de >4 de abril de 1945, y en atención a los m éritos y circunstancias que concurren en doña Mariana Pelegrina Restoy,Este M inisterio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden civil de Alfonso X el Sabio, con la C ategona de Cruz. Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 22 de septiem bre de 1947.IBAÑEZ M ARTIN.
limo. Sr. Subsecretario de este M inisterio.
ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que se aclara el numero segundo de la convocatoria de oposiciones a plazas de Profesores especiales de Escuelas de Comercio, publicada en el B O LE TÍN  O FICIAL DEL ESTADO del día 10 de julio de 1948.

Urdo. Sr.: Aclarando lo dispuesto en el núm ero segundo .de la Orden m inisterial de 17 de mayo del corriente año, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de julio, por la cual se convoca oposición libre para  proveer plazas de Profesores especiales, vacantes en las Escuelas de Comercio,Este M inisterio ha resuelto declarar que a las plazas de «Taquigrafía», «Mecanografía» y «Ejercicios de G ram ática Castellana» puedan acudir tam bién los Licenciados -en Filosofía y Letras, a las de «A dm inistración Económica» y «Contabilidad Publica», los Licenciados en Derecho o en Ciencias Políticas v Económicas, y finalm ente, a las de «Dibujo» y «Caligrafía». los titu lados en las Escuelas de Bellas Artes, am pliando en un mes más el plazo de solicitudes.Lo digo a V. 1. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 20 de julio de 1948IBAÑEZ MARTIN 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 31 de julio de 1948 por la que se nombra a don Isidro Polit B uxareu Representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en el Patronato de la Escuela de Ingenieros de Ind ustria s Textiles, de Tarrasa. 

limo. Sr.: En cum plim iento de lo establecido por Decreto de 1 de mayo de 1947 v en la Orden m inisterial de 30 de julio siguiente,Este M inisterio ha tenido a bien loro- bar la propuesta que form ula el Concejo  Superior de Investigaciones C ientíficas y, en su virtud, nom brar representan te  del mismo, en el P atronato  de la Escuela de Ingenieros de Industrias Textiles de T arrasa  a don Isidro Polit Bu- . xaréu.Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V I muchos años. M adrid, 31 de julio de 1948IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. D irector general de E nseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de agosto de 1948 por laque se dispone la creación definitiva de una Escuela de niños Hispano-árabe, en Melilla.
limo. Sr.: Necesidades urgentes de la enseñanza de ios ninos m usulm anes de Mentid, que no pueuen ser a tendíaos en la única Escuela m spano-arabe existente en dicna plaza, hacen precisa la creación de una nueva Escuela de ta l carácter; por ello, a propuesta del excelentísimo señor Alto Comisario de Espapa en M arruecos y por existir crédito adecuado en el vigente presupuesto de gastos ae este D epartam ento,Este M inisterio ha resuelto :'1.° Que se considere creada con carácter definitivo una n*scueia H ispanoárabe, que se denom inara de niños num ero 2, en Melilla, con la dotación correspondiente al sueldo de en trada  en el M agisterio y em olum entos legales, con cargo al crédito que para la creación de nuevas plazas de M aestros y M aestras nacionales figura ' consignado en el capítulo primero, articulo primero, grupo quinto, concepto prim ero, del presupuesto vigente de este D epartam ento, y2.u Esta nueva Escuela H .spano-árabe se cubrirá por concurso-oposición convocado de igual form a que el anunciado para  la provisión de la Escuela de n iños núm ero 1, ya existente, y el Maestro  que se nom bre gozara de idénticos derechos y ven tajas que d isfru tan  los ya nom brados para las Escuelas de igual clase y categoría de las plazas de Ceuta  y Melilla.Lo digo a V. I. para su conocim iento y , dem ás efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 5 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.

ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la que se anuncian a oposición las cá ted ras de «Química Técnica» en la Facultad de Ciencias de las Universidades de Sevilla y Valencia.
limo. Sr.: Vacantes las cá ted ras de«Química Técnica» en- la Facultad  de Ciencias de las Universidades de Sevilla y Valencia,Este M inisterio ha resuelto an u ncia r las m encionadas cá tedras para  su provisión en propiedad, al tu rno  de oposición.Los asp iran tes para ser adm itidos a las mismas, justificarán  las condiciones que se exigen en el anuncio-convocatoria, que se regirá como los ejercicios, por las prescripciones establecidas en la Ley de 29 de julio de 1943 y Reglam ento de 25 de junio  de 1931, en cuanto  no esté afectado por aquélla.Lo digo a  V. 1. p ara  su conocim iento y efectosDios guarde a V. 1 m uchos años. M adrid, 6 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza U niversitaria.

ORDEN de 17 de agosto de 1948 por la que se dictan normas  provisionales para las Enseñanzas M ercantiles.
limo. S r : En via de u ltim arse el estudio sobre reform a del plan de enseñanzas m ercantiles, es necesario recoger de term inados juicios que garanticen  la eficacia docente del mismo v, después, el ínfoitne preceptivo del Consejo Nacional de Educación. Ello puede originar un retraso en la prom ulgación del referido plan, lo que hace conveniente que, con ca rácter provisional. se señalen ciertas norm as y se fijen las disciplinas que han de componer el prim er curso de la ca rrera  de Perito  M ercantil, al objeto de que la m a

t r ícula ordinaria  del nuevo año académ i- co no sufra entorpecim iento.Por tales motivos.Este M inisterio há tenido a bien disponer:Primero. Los exám enes de ingreso para cursar estudios en el P erita je  M ercantil se realizarán por el procedimiento y con los requisitos señalados en las disposiciones vigentes.Los alum nos que acred iten  la referida ap titud  tendrán  un plazo de quince dias, a p a rtir  de la term inación de aquellos exámenes, para form alizar la • m atricula del prim er curso de la carrera  de Perito  M ercantil, comenzando el periodo académico inm ediatam ente.Segundo. El prim er curso del P erita je  M ercantil estará  integrado por las siguientes disciplinas:Religión (una hora sem anal), «Elementos de Aritm ética v Geom etría» (tres horas sem anales) «Lengua española» (tres horas sem anales), «Geografía general» (tres horas sem anales), «Historia de España y de la Civilización» (tres horas sem anales), «Formación Política» (una hora  sem anal), «Caligrafía» (tres horas sem anales), «Educación fisica» (una hora sem anal).Tercero. Se m antienen provisionalm ente las mismas norm as que regulan la m atricula y estudios en los grados de Profesorado e Intendencia M ercantil.C uarto Queda autorizada esa Dirección General para d ic tar las disposiciones com plem entarias q«e exija el m ejor cumplim iento de esta Orden.l o  digo a  V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.M adrid, 17 de agosto de 1948!
IBAÑEZ M A R JIN

limo. Sr. D irector general de EnseñanzaProfesional v Técnica.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Telecomunicación

(Correos.-—Sección 4.ª  (Red Postal).—Negociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la conducción del correo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Q uintanar  de la Orden y El Toboso.Debiendo procederse a la celebración de subasta para co n tra tar la conducción del correo en autom óvil en tre  las oficinas del Ramo de Q u in tanar de la Orden v El Toboso, en el tipo de tres mil quin ientas pesetas anuales y con arreglo a las dem ás condiciones del pliego correspondiente, se advierte al público que el referido pliego se ha llará  de m anifiesto en la Adm inistración Principal de Toledo y Estafeta de Q u in tanar de la Orden hasta  el día 13 de septiem bre próximo y que la ap ertu ra  de pliegos ten drá  lugar el dia 18 de dicho mes, a las once horas, en la  citada Adm inistración Principal.M adrid, 18 de agosto de 1948.—El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F de T.. na tu ra l de ..., vecino de...„ se obliga a desem peñar la conducción d iaria  del correo de ... a  ... y viceversa, por el precio de ... (en letra) pesetas ... (en letra) céntimos, con arreglo a  las condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta proposición acom paño a . ella, por separado, la carta  de pago que acredita haber depositado en ... la fianza de 700 pesetas.(Fecha y firm a del interesado.), 
1.461-A. C.
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m i n i s t e r i o  D e e d u c a c i ó n

N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
« Química técnica» de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de Se
villa y Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto eñ 
Orclen de esta fecha 

.Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley ele Orele 
nación de la Universidad Española de 
29 de julio de 1948 para su provisión 
en oroniedad dot oposición d i r e c t a  nirno 
único, las cátedras de «Quimica técnica» 
de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Sevilla y Valencia., dota
da con el sueldo anual de entrada de doce 
mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
ge requieren las condiciones siguientes 
exigidas en el Reglamento vigente de 
25 de 1unio de 1981 en cuanto no -ste 

. afectado por la referida Ley v en otras 
disposiciones*

1• Ser español
2® Haber cumplido veintiún años de 

edad
3 a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos pubhcos 
4* Estar en posesión del titulo de 

Doctor, que exige la legislación vigeote 
para el desempeño de la vacante o leí 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del misrtio

5* Presentar un trabaJo científico es
crito expresamente para la oposición

6 a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes: 

a» Han-r desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo en Universidad de|
Estado Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas 

b> Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático d*> Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media 

C> Haber aprobado con uno o mas vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad 

d* Tener reconocido el derecho a >p<* 
sitar en el turno de Auxiliares va por 
haberlo sido o por haber estado peri 
sionado por la Junta de Ampliación de 
Estudios

Las circunstancias expresadas en ios 
apartados c* v d* tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de- julio de 1948 fecha »*n que, 
se publico la Lev de ' Ordenación Uni
versitaria conforme se dispone en la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1948 

7*. La firme adhesión a ios principios 
fundamentales del Estado acreditada me
diante certificación de la Secretarla Ge
neral del Movimiento

8 a I-** licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos

9 a Los aspirantes femeninos acredi
taran hab*'T realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o en otro caso la exención 
del mismo v

10 Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que havan sido funciona
rios oublicos antes del 18 de julio de 1936 
presentaran el certificado de depuración 
correspondiente, v aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los si
guientes documéntos:

a> Certificación del acta de nacinnen 
to, legalizada y legitimada en su caso 

b> Certificación de) Registro Centra* 
de Penados v Rebeldes 

c> Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprimado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo 

d) Certificado de depuración o decía 
ración jurada, indicada en la condición 
décima

e> Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado -xpedi 
dá por la Secretaria General del Moví 
miento.

f> Él trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio 

g> La certificación o prueba documen 
tal de los extremos indicados en la con 
dicion sexta

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado en la que cohete 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o la Exención de éste en su caso

i) Los aspirantes que sean ecKsmsti 
eos presentaran la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para ooder con 
currir a esta oposición

y A la instancia deberán también 
unir el resguardo d*» haber satisfecho die? 
pesetas en metálico por derechos de for 
mación de expediente <Orden de 14 de 
mavo de 1940* v ante el Tribunal jus
tificarán. por medio del correspondiente 
recibo que han abonado 75 oesetas en 
metálico por derecnos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden de 
12 de marzo de 1925 Dichas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo tercero del Reglamento de 25 de

Junio de 1931 y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este ¡Vlimstei 10, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en e> BOLE
TIN O F IC IA L DEL ESI A DO 

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serón 
consideradas como fuera de éste v. en 
‘consecuencia excluidos de la Oposición 
sus firmantes 

El referido plazo se entenderá amp'ia- 
do en ocho días para la recepción de 

; instancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias v Posesiones españolas de 
Africa

Dentro de dicho plazo' habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras 

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Gentíos por los que se 
cursen havan depositado en alguna ad
ministración de Corrpos v se acredite m e
diante el oportuno recibo que lo han 
hecho en pliego cr rtificado v dentro del 
Dlazo suficiente para que o*i«dan llegar 
al Ministerio a su deludo tiempo

El presente anuncio deberá oubllcarse 
en el «Boletín O ficia l» de las provincias 
v en los tablones de anuncios de los es- 
tablepimientos docentes, io cual se ad; 
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego eme -asi se Ve- 
r j f i n n n  «U n m á «  o u p  e« ;tp  a v i s o  

Madrid 6 de agosto de -El Direc
tor general, P. A., R. Ferreiro.

Díreci ó n General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso para la 
provisión de una plaza de Profesor agre
gado en la Escuela de Vigilantes M i
neros de Sama de Langreo.
limo. Sr.: Visto ei expediente de que 

se nara mención;
Resultando que. por Orden de 30 oe 

abril del corriente año, fué declarado de- 
siei'i/ü, por laica de ddpWaiucí), a «jou<,ui- 
so previamente anunciado para proveer 
una plaza de Profesor agregado en la 
Escuela oe Vigilantes Mineros de Sama 
de Langreo, ordenándose su nueva pu
blicación en 18 de mayo ultimo (BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 8 de 
julio siguiente);

Resultando que, transcurrido el ¿lazo 
concedido para la presentación de ins
tancias, no se ha formulado petición al
guna para tomar parte en el expresado 
concurso,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien declarar nuevamente desierto el 
mismo.

Lo digo a V I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a I. muchos' años. 
Madrid, 13 de agosto de Í948.—El Di 

rector general Ramón Ferreiro.

limo Sr. Jefe de la Sección de Ingenie
ros Civiles.

M.° DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Obras 

Hidráulica
(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las ebras de conducción de aquas 
para abastecimiento de Sonéja (Coste
llón ) a don Juan Ania Díaz.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de

conducción de aguas para abastecimiento 
de Soneja (Castellón* a don Juan Ania 
Díaz, que se compromete a ejecutarlas ñor 
la cantidad de 320 450 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 327 720 72 oe
setas, y con arreglo a las enndfriones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V S para su conocimiento 
V efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde, a V. S muchos años.
Madrid. 12 de agosto de 1948 El Direc

tor geheral, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente la subasta de 
las obras de encauzamiento del r io  Sar, 
en Padrón (La  Coruña). a « Rodolfo La
ma, Construcciones. S, A.»

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
encauzamiento del rio Sar, en Padrón *La 
Coruña), a «Rodolfo Lama, Construccio
nes, S. A.», que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 3 380 000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 4.257 101,61. y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen’ para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo á V. S para su conocimien
to v efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y . 
económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1948 El Di

rector general. P. Á.. Luis M. de Vidales.

Sr. Ordenador Central de Pagos.


